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Resolución. M.P. Nro. 61 110.-

Buenos Aires, f'de julio de 2010.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución M.P.N°29/l0 se designó al señor Fiscal Nacional en lo

Correccional, doctor Alfredo F. Dellagiustina en carácter de subrogante a cargo de la

Fiscalía N°6 del fuero.

Que aplicando el orden de prelación establecido por sorteo público (expte

M.4982/09) corresponde que la subrogancia de la dependencia la cumpla la doctora

Andrea V. Giudice, quien prestó su conformidad.

Por ello,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1.- DESIGNAR, a partir del 2 de agosto de 2010 a la señora Fiscal, doctora

Andrea V. Giudice, en carácter d~/sllbRH!ante a cargo de la Fiscalía Nacional en lo

Correccional N°6, ello hasta el 36de novie bre de 2010, inclusive.

11.- PROTOCOLICESE, hágase aber y oportunamente, archívese.
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